MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1873
VISTO:
	La importancia del cartel de GSAPO en la Plaza 25 de Mayo, ubicado en calle 9 de Julio, como símbolo de apoyo a personas y familias en el tránsito de enfermedades como el cáncer, además de su rol en campañas de prevención, y;
CONSIDERANDO:
[bookmark: _GoBack]		Que GSAPO brinda apoyo psicológico a personas con cáncer y a sus familiares, y realiza campañas de prevención (mamografía, próstata, entre otras);
		Que el cartel es un emblema del grupo en la plaza central, contribuyendo a visibilizar su labor;
		Que, en la actualidad, el cartel se encuentra en un estado de abandono y deterioro, perdiendo visibilidad y afectando su capacidad de concientización;
		Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al DEM reacondicione el cartel de GSAPO ubicado en la Plaza 25 de Mayo, asegurando su conservación y visibilidad.
ARTÍCULO 2º).- Solicítase, además, presente un plan de mantenimiento periódico, con cronograma y costos estimados.
ARTÍCULO 3º).- Solicítase al DEM que dé respuesta a esta Minuta en un plazo no mayor de 10 días.
ARTÍCULO 4º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los siete días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis. 
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